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RESOLAüÓil DE dEiEElYCIlq DE )t DtiltyI§TnA CIÓIV ir 04 *2024 -rtpg7

Huamachuco, enero 30 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE IJI MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL SANCHEZ CARRIÓN;

VISTOS: el Informe N' 317-2022-MPSC/OP-RWPC del lefe del Área de Obras Públicas de la Municipalidad
Proüncial y la Carta N'0156-2024-MPSC/S.G.LOC, de la Sub Gerente de Logísüca por la que solicita emitir
resolución para resolver orden de serücio, (36 fs.); y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley N.
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administraüva en los asuntos de su competencia:

Que, la Ley N' 27972,Orgánica de Municipalidades, en su articulo II del Tftulo Preliminar prescribe: Zos
gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administratiua en los asuntos de su competencia- La
autonomla que la Constitución PolÍtica del Perú establece para las municipalidades radica en la hcultid de ejercer
actos de gobiernq admiuistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡urídico1

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, en su artlculo 26", prescribe: "La administración
municipal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en princtpios de programación, direcció4 ejecución,
superwisión, control concurrente y posterior, Se rige por los principios de legalidad, economfa, transparenc¡a,
simplicidal eficaci4 eficienci4 panicipación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en ¡a Ley ¡te ,7444. Las
facultades y funciones se establecen en los instrumentos degestióny la presente tey';y, el Arúc;lo 39, prescribe
que "¿a.t gerencias resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su cargo a través de resoluciones y directiuas';

Que, el D. S. N" 004-2019-rUS, que Aprueba el Texto único Ordenado de la Ley No 27444 _ Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'&i@lp-tV- hincipios del potdimienb admiDisÚ?tivo
1. El prrcedimiento administrativo se sustenta fitndamentalmente en los siguientes prina'pioc sin

perjuicio de la u¡gencia de otros principios generales del Derecho Adminisa.a vo:
1.1. hincipio de lqalidad.- Las autoridades adninistrativx deben actuar con respeto a la Const¡tución,

la ley y al derechq dentro de las facultades que te estén atribuidas y de acuerdo con loi frnes para los que les
ñteron conferidas";

SUB l¡
STICA

[tActr

Que, consta que con Orden de Servicio N' 2417 , de fecha 29-09-2022, la Sub Gerencia de Logística de la
municipalidad provincial contrata los serücios del ingeniero Saavedra Yslado lrmer, como ingeniero monitor de
seguimiento del mantenimiento rutinario "Alto Succha - Alto Vaquería - VaquerÍa - La Viñi Long 20.250 Km,
distrito Cochorco, Provincia Sánchez Carrión - La Libertad", para el área de Obras públicas - Cerencia de
lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la MPSC, por un perÍodo de noventa (90) días calendarios, contados
a partir de notificada la orden de servicio, con un monto total por servicio de S/ 6,224.00;

Que, con Informe No 317-2022-MPSC/OP-RWPC, el lefe del Área de Obras Públicas solicita dejar sin
efecto Ia orden de servicio de Irmer Saavedra Yslado, como ingeniero monitor, resaltan do que ,,(...) no se podrá
realizar por motivos de que Ja entidad a traués de las áreas encargadag no realizaron i, ,ootot rión d" la
eiecución del serviciL ¡mposibil¡tando el cumplimiento de dichas funciones" (..) agregando que 'El monto porla
prestación del servic¡o efectivo asciende a S/ 0.00, (Cero con 00/100 mles) en un-tienpo de'7 días calendáriosj

Que, con lnforme N' 12+'2024-MPSC/S.G.LOGIGRB, de fecha 17 de enero d,e 2124,la responsable de
Adquisición de Servicios maniñesta "(...) se sol¡c¡ta informar sobre el estado situacional de la orden de Seruicio
N" 2417 del año 2022, para lo cual se podió a rcalizar la búsguda del e@ierlte SLAF, el anal tiene como
rcgisao SUF lyo 5393, donde se pude üsualiz,ar que er, este rryitfro solo se ha rcaliz,ado eI amptomiso mensual
de menabnada otde4 más no hay pgos rcaliados, para euidincia de etlo se adjunta el pantallazo del registro
citado líneas anibal (Énfasis agregado);

Que, con Carta N' 0156-2024-MPSC/S.G.L0G, de fecha 18 de enero de 2024, Ia Sub Gerente de Logística
solicita resolver Ia orden de servicio N" ?417-z0z2,del locador Irmer Saavedra yslado;
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Que, sobre el caso en concreto, la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, preceptúa lo
siguiente:

'tudano 34 - CONTRATACIONES Y ADQUISICIOilES LOCALES
Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos locales se sujetan a la ley de la materia,
debiendo hacerlo en acto público y preferentemente con las empresas caliñcadas constituidas en su
jurisdicción, ya hlta de ellas con empresas de otras jurisdicciones.
Los procesos de contratación y adquisición se rigen por los pr¡nc¡p¡os de moralidad, libre competenc¡a,
imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igual¡tario;
t¡enen como frnalidad garantizar que los gobiernos locales obtengan bienes, seruicios y obras de la
calidad requerida, en forma oportuna y a prec¡os o costos adecuados";

Que, del mismo modo el D.S. N" 082-2019-EF, que Aprueba el TUO de la Ley N" 30225 - Ley de

Contrataciones del Estado, dispone lo siguiente:
"Atdcalo 5. Supuesbs exduidos del ámbib de apliación sajetos a sapetuisión del OSCE

5.1 Están su¡etos a supervisión del Organismo Superuisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los
siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley.
a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas
Tributar¡as, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el presente literal no es aplicable a
las contaaciones de bienes y servicios incluidos en el Catálogo Elearónico de Acuerdo Marco".
A¡dculo 36. Resolución de los coDaabs
36.1 Cualquien de las pattx puede rcñlucr el @Ddeb, por aso bttutlb o átetza mayor que

imposibilite de manen definitiva la continuaci6n del mnaab, por incumplim¡ento de sus obligaciones
conforme lo establecido en el reglamento, o porhecho sobreuiniente al perfeccionamiento del contrato
que no sea imputable a alguna de las partes';

Que, a su vez el D. S. N'344-2018-EF - Reglamento de la Ley Ne 30225, Ley de Contrataciones del Estado,

en su parte pertinente dispone:
"Atdct o 164. Causales de rcsolución
(...)
"164.4. Cuelquien de las patÉs pude Ésolver el @nfrab po¡ aso fortuitu, fuetza mayor o por hecho
sobreuiniente al perfeccionamiento del contrato gue no sea imputable a las partes y gue impos¡bilite
de manera definitiva la continuación de la ejecución del contrato." (t) Numeral modiñcado por el
artlculo 2 del Decreto Supremo N" 162-2021-EF, publicado et 26 deiunio de 2021. (Énfasis agregado);

Que, e I Código Civil, por su parte, establece lo siguiente:
'Atdcttlo 1351.- El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crea4 regalar modificaro ext¡ngu¡r
una relación juldica patrimonial.
Atdcttlo 1353,- Todos los contratos de derecho priuadL inclusive los innominados, quedan sometidos
a las reglas generules conten¡das en esta secc¡ón, salvo en cuanto resulten incompatibles con las reglas
particulares de cada contrato.
Ardculo 1764.- Loaa'ón de Se¡uicios
Por la Jocación de servicios el locador se obliga, sin estar subordinado al com¡tente, a prestarle sus

servicios por cierto t¡empo o para un traba¡o determitado, a cambio de una retribución";

Que, al respecto la Dirección Técnica Normativa del OSCE en la Opinión N" 047-2018/DTN de fecha 17

de abril de 2018, señala que:

T...)
2.1 (...)
Como se aprecia, dentro de los supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la notmativa de
contrataciones del Estado se encuentran aquellas contrataciones cuyos montos sean iguales o
inferiores a ocho (8) tln¡dades lmposit¡vas Tributarias (UlT), w'gentes al momento de la transacción;
en ese senüdo, d¡chas contratac¡ones se desarrollarán sin observar las disposiciones de la referida
normativ4 salvo dispos¡ción expresa de la misma.
Por tanto, toda contratación cuyo monto sea igual o inferior a I AIT v¡gentes al momento de la
transacción, se encontrará fuera del ámbito de aplicación de la normat¡ua de Contrataciones del Estado
correspondiendo a cada Entidad verifrcar que a traués de dicha llgura no se esté eludiendo
indebidamente la aplicación de la normativz de contrataciones del Esadq ni transgrediendo la
prohibición de fraccionam¡ento prevista en el artículo 20 de la Ley.
(...)" Concluyendo que:
"(...) 3.2 Si el monto de una contratación es igual o inferior a ocho (8) UIT la misma se encuentra frIera
del ámbito de aplicación de la normatiua de contrabciones del Estadq guedando bajo la superuisión
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Que, conforme a la normativa citada, si bien la Orden de Servicio efectuada está excluida de la Ley de
Contrataciones del Estado, por tener un monto inferior a las ocho UIT, también lo es que está sujeta a la
supervisión que realice elOSCE, atendiendo a los principios que rigen el proceso de contrataciones, especificadas
supra, con la finalidad de cautelar se garantice un servicio idóneo a la entidad contratante con el cumplimiento
de obligaciones por el locador, así como satisfacer el interés público. Por lo que la prestación de servicios suscrita
por el locador, es de naturaleza civil, y se rige o regula necesariamente por el Código Civil;

Que, en el presente caso la enüdad solicita resolver el contrato al no haberse materializado el contrato
para la ejecución de mantenimiento rutinar¡o "Alto Succha - Alto Vaquería - Vaquería - La Viña, Long 20.250 Km,
distrito Cochorco, Provincia Sánchez Carrión - La Libenad", por inercia de las unidades orgánicas de la entidad,
por lo que es aplicable la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento que, previendo esta circunstancia,
dispone que cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite
de manera definitiva la continuación del contrato. Por consiguiente, es procedente acceder a lo requerido,
considerando además que no se ha realizado pago alguno al locador (lnforme Na 317 -2022-MPSC/OP-RWPC e

Informe No 72+-2024-MPSC/S.G.LOG/GRB), y existe una causa o motivo iusto y no se ha causado perjuicio a las
partes;

Que, conforme a lo expuesto supra, y documentación adjunta es procedente disponer la resolución de la
Orden de Servicio N" 2417, debiendo emitirse el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto, con üsación de la Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural, Sub

Gerencia de Logística y Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972: y, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del

Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Proüncial Sánchez Carrión, aprobado por
Ordenanza Municipal N" 214-MPSC;

SE RESUELVE

Ardculo 1': DECLARAR LA RESOLUCIÓN TOTAL de la Orden de Servicio N" 2477, de fecha 29 de setiembre de
2022, mediante la cual se contrató al locador ingeniero IRMER SAAVEDRA YSLADO, como ingeniero
monitor de seguimiento del mantenimiento ruünario "Alto Succha - Alto Vaquería - Vaquería - La

Viña, Long 20.250 Km, distrito Cochorco, Provincia Sánchez Carrión - La Libertád", para el área de

Obras Públicas - Gerencia de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la MPSC, para elÁrea de
Obras Públicas - Gerencia de lnfraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la MPSC, con vigencia
anticipada al 20 de diciembre de 2022, en mérito a los fundamentos expuestos en la presente

resolución.

Ardculo 2': DISPONER que la Sub Gerencia de Logística de la entidad, realice las acciones pertinentes para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la presente resolución.

Ardculo 3': NOTIFIQUESE la presente resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la entidad
para su conocimiento y fines.

Regístrese, cúmplase y archívese
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GERE E OE ADMINISTRACION
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del OSCE en los aspectos referidos a la configuración del supuesto excluido de ámbito de aplicación.
(...)";


